
Universidad de Concepción

RESOLUCION U. DEC. Nº 2012 071 -2,

VISTO:

Los antecedentes presentados en esta Secretaría General por la alumna

regular de la Carrera de Pedagogía en Matemática y Computación de la Facultad

de Educación de esta Casa de Estudios Superiores, Srta. NICOL CRUCES

QUIJADA, Rut Nº 16.905.106 - 2, en el sentido de eliminar el primer nombre de

pila con el que aparece registrada en esta Universidad; esto es, LEGDA NICOL

por NICOL, todo ello fundado en los documentos que se acompañan; lo

establecido en el Decreto U.de C. Nº 2010/038 de 14 de mayo de 2010 y lo

dispuesto en los Estatutos de la Corporación,

RESUELVO:

Rectifiquese en los registros y antecedentes internos de la Universidad de

Concepción, en que aparezca el nombre LEGDA NICOL CRUCES QUIJADA
cédula nacional de identidad Nº 16.905.106 - 2, por el de NICOL CRUCES

QUIJADA, con igual número de cédula de identidad.

Transcríbase a la interesada, al Sr. Vicerrector, al Decano de la Facultad de Educación, al Jefe de

U.D.A.R.A.E. al Administrador de Fondo de Crédito Universitario, a Contraloría, a la Directora de Bibliotecas,
a la Abogada Jefe de Asesoria Jurídica y a la Oficina de Títulos y Grados. Regístrese y archlvese en

Secretaria General.

Concepción, mayo 17 de 2012.
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Resuelto por don Sergio Lavanchy Merino. Rector de la Universíd d ¿E'Concepción.
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Concepción, mayo 16 de 2012.
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Concepción, 15 Mayo 2012

Estimado

Sr. Rodolfo Walter

Secretaria General Universidad de Concepción

Junto con saludarle muy cordialmente, me dirijo a Ud. para exponer y solicitarlo siguiente;

He realizado un cambio de nombre, por ende, es necesaria una modificación de este mismo

en la base de datos de la Universidad. El nombre que figura en ella es LEGDA NICOL CRUCES

QUIJADA y, debe ser reemplazado por NICOL CRUCES QUIJADA. Se adjunta Certificado de

nacimiento.

Esperando contar con una pronta respuesta a mi solicitud

Me despido muy cordialmente a Ud.

c s Quijada
Rut 16.905.10672

Matricula 2008401519

Qf./. Quay c…¡,,.…:,4

CONTACTO:

Icruces udec.cl

9-0161732



SERVICIO DE REGISTRO FOLIO : soooo4ssszs1cuvu. E IDENTIFICACIÓN

Código Verificación:
63b7d6702df4

REPUBLICA DE CHILE 5ºººº4553291

CERTIFICADO DE NACIMIENTO
Uso exclusivo para MATRICULA

Circunscripción : YUMBEL

Nro. inscripción : 126 Registro : Año : 1988
Nombre inscrito : NICOL CRUCES QUIJADA

R.U.N. : 16.905.106—2
Fecha nacimiento : 20 Marzo 1988
Sexo : Femenino

FECHA EMISIÓN:
14 Mayo 2012, 10:49.

Certificado Gratuito

Verifique la validez de este documento en www.registmclvil.gob.oi :: en el 600 370 2000. par. teléfonós fijos y
celulares. Ahorra tiempo. revisa en www.registrocivíl.gob.cl los certiñcados disponibles en línea.
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